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Estimados lectores, un año más y ya van tres, llega el momento
de «despedirse»… Pero esta despedida no es un adiós, sino un
hasta pronto.

Durante los próximos dos meses –julio y agosto– cerramos por
vacaciones, no habrá nuevas publicaciones en ninguna de las
secciones -blog, noticias, y firma invitada-, pero quiero que
sepáis  que  no  paramos  para  descansar  sino  para  mejorar  y
generar más y mejores contenidos que, sobre todo, sean útiles
para los seguidores de este espacio virtual que, como siempre
digo, pretende ser de todos.

Este  proyecto
que empezó su
andadura el 9
de  abril  de
2014  se  ha
convertido  en
una  pasión,
pasión que se
ve
recompensada
mes a mes con
vuestra
compañía, ante
lo cual, solo
puedo decir una cosa, GRACIAS.

Desde ahora empezamos a preparar el nuevo curso 2016/2017,
curso que promete, en el que con nuestro toque «políticamente
incorrecto»  seguiremos  comentando  la  realidad  de  nuestra
justicia y de nuestros juzgados, la realidad que nos gusta y
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la que no.

Llegado a este punto solo me queda desear un feliz verano a
todos. Nos «reencontramos» el 1 de septiembre.

 


